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REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

* 

CONTRATO DE SUMINISTRO 
Licitación Abierta DR·CAFTA LA/005/20171MDN "SUMINISTRO DE MATERIAL MÉDICO 

QUIRÚRGICO" y RESOLUCIÓN 15-ADJ-2017. 

Nosotros, DOUGLAS ARQUIMIDES MELENDEZ RUIZ, mayor de edad , Abogado, 

portador de mi Documento Único de Identidad número 

1 

actuando en 

nombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador, específicamente del 

Ministerio de la Defensa Nacional, con Número de Identificación Tributaria 

en carácter de Fiscal 

) General de la República y que en el transcurso de este instrumento me denominaré el 

"CONTRATANTE", y ROBERTO 

Único Propietario y por tanto Representante Legal de DISTRIBUIDORA DE 

PRODUCTOS MÉDICO-QUIRÚRGICOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abreviarse DIPROMEQUI, S.A. DE C.V., de este domicilio, 

con Número de Identificación Tributaria 

que en lo sucesivo del presente instrumento me 

denominaré EL"CONTRATISTA" y en las calidades antes expresadas 

MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente 

contrato proveniente del proceso de Licitación Abierta DR-CAFTA LA/005/2017/MDN 

denominado "SUMINISTRO DE MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO", de conformidad 

a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en 

adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará 

RELACAP y Tratado de Libre Comercio entre República Dominicana-Centro América 

y Estados Unidos de América, y a las cláusulas que se detallan a continuación: 1) 

OBJETO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA se compromete a suministrar lo 

siguiente: 
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UNIDAD 

ART CÓDIGO CANT. DE 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN 

MATERIAL MEDICO QUIRURGICO PERECEDERO 
Aplicador de madera con algodón en un 

14 201-0250 150,000 Unidad extremo 1 "x1 1/2" por 6" de largo, no estéril 
marca: MEDSTAR País de origen: CHINA 
Desinfectante y esterilizante del instrumental 
quirúrgico médico y dental, a base de 

40 201-0740 200 Galón Glutaraldehido 2% con sal activadora, 
contenido de cuatro litros marca: DERMODEX 
País de origen: MEXICO 
Hoja de bisturí descartable No. 10, en 

58 201-1040 1,000 Unidad empaque individual estéril caja por 100 marca: 
MEDSTAR País de origen: CHINA 
Hoja de bisturí descartable No. 11 ' en 

59 201-1045 1,000 Unidad empaque individual estéril caja por 100 marca: 
MEDSTAR País de origen: CHINA 
Hoja de bisturí descartable No. 12, en 

60 201-1050 1,000 Unidad empaque individual estéril caja por 100 marca: 
MEDSTAR País de origen: CHINA 
Hoja de bisturí descartable No. 21 ' en 

63 201-1065 500 Unidad empaque individual estéril caja por 100 marca : 
MEDSTAR País de origen: CHINA 
Hoja de bisturí descartable No. 23, en 

64 201-1075 500 Unidad empaque individual estéril caja por 100 marca: 
MEDSTAR País de origen: CHINA 
Hoja de bisturí descartable No. 24, en 

65 201 -1080 500 Unidad empaque individual estéril caja por 1 00 marca: 
MEDSTAR País de origen: CHINA 
Sonda de succión para aspirar secreciones No. 

92 201 -1625 10,000 Unidad 
14, longitud de 50-60 cm , en empaque 
individual estéril marca: MEDSTAR País de 
origen: CHINA 
Sonda de succión No. 16 Fr, empaque 

93 201 -1630 800 Unidad individual estéril marca : MEDSTAR País de 
origen: CHINA 
Sonda pezzer No. 28 Fr, en empaque 

95 201 -1810 50 Unidad individual estéril marca: RUSCH País de origen: 
USA/MALASIA/ALEMANIA 
Sonda pezzer No. 32 Fr, en empaque 

96 201 -1820 50 Unidad individual estéril marca: RUSCH País de 
origen: USA/MALASIA/ALEMANIA 
Sonda Foley No 20 fr 3 vías balón 15 a 30 CC 

100 201-1933 300 Unidad en empaque individual estéril, marca: RUSCH 
País de origen: USA/MALASIA/ALEMANIA 
Tubo endotraqueal plástico radiopaca 
descartable, globo de alto volumen y baja 

103 201-2115 100 Unidad presión No. 6.5 mm, diámetro con agujero 
centinela marca: MEDSTAR País de origen: 
CHINA 

SUBTOTAL 
MATERIAL MEDICO QUIRURGICO NO PERECEDERO 

140 201-0230 1,300 Libra 
Algodón absorbente, rollo marca: PROMEDICI 
País de origen: EL SALVADOR 
Brazalete para identificación personal neonato 

144 201 -0415 250 Unidad (50% celeste y 50% rosado) marca: S/M País 
de origen: CHINA 

146 201 -0712 15 Unidad Cuello cervical blando médium marca: 

2 

PRECIO PRECIO 
UNIT. TOTAL 

$ 0.01 $ 1,500.00 

$ 6.90 $ 1,380.00 

$ 0.05 $ 50.00 

$ 0.05 $ 50.00 

) 
$ 0.05 $ 50.00 

$ 0.05 $ 25.00 

$ 0.05 $ 25.00 

$ 0.05 $ 25.00 

$ 0.15 $ 1,500.00 

$ 0.15 $ 120.00 

$ 16.30 $ 815.00 

$ 16.30 $ 815.00 

$ 3.20 $ 960.00 

$ 0.90 $ 90.00 

$ 7.405,00 

$ 2.65 $ 3,445.00 

$ 0.06 $ 15.00 

$ 4.75 $ 71.25 
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UNIDAD 
PRECIO PRECIO 

ART CÓDIGO CANT. DE DESCRIPCIÓN DEL BIEN 
UNIT. TOTAL 

MEDIDA 
CHANNELMED País de origen: CHINA 

148 201-0974 5,000 Unidad 
Gabachón descartable talla L marca: 

$ 0.65 $ 3,250.00 
MEDSTAR País de origen: CHINA 

157 201-2045 4 Unidad 
Tensiómetro aneroide para adulto País de 

$ 10.00 $ 40.00 
origen: CHINA 
Venda de gasa de 2" x 1 O yardas, empaque 

159 201-2320 1,000 Rollo individual marca: SUNLIGHT País de origen: $ 0.23 $ 230.00 
CHINA 

SUBTOTAL $ 7,051.25 
TOTAL $ 14,456.25 

EL CONTRATISTA entregará estibado los bienes que generen un gran volumen para 

) su almacenamiento, proporcionando su tarima correspondiente, para cumplir con las 

medidas de almacenaje y transporte, reduciendo el deterioro de los bienes. El 

CONTRATANTE podrá variar las cantidades del objeto contratado en dependencia de 

las necesidades y disponibilidad financiera para este objeto. Los precios unitarios se 

mantendrán durante la vigencia del contrato el CONTRATISTA garantiza que 

entregará los suministros antes descritos de la misma calidad que los ofertados, o en 

su defecto de mayor calidad y mejores especificaciones a las originalmente 

contratadas y se compromete a realizar el cambio de los bienes o productos con 

vencimiento mínimo o que salgan defectuosos en un plazo no mayor de quince (15) 

días hábiles después de ser notificado, sin costo alguno para el Ministerio de la 

Defensa Nacional. 11) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del 

( ) contrato los siguientes documentos: Requerimiento de compra, Bases de la Licitación 

Abierta DR-CAFTA LA/005/2017/MDN, Adenda número 01, de fecha 19 de octubre de 

2016, Recomendación de la Comisión de Evaluación de Ofertas, Resolución de 

Adjudicación No. 15-ADJ-2017, Ofertas, Orden de Pedido, Resoluciones 

modificativas, Garantía de Cumplimiento de Contrato, Garantía de Buena Calidad, 

Consultas y otros documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son 

complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en caso de 

discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, 

prevalecerá el contrato. 111) FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE 

PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con 
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cargo a Fondos GOES, presupuesto Ordinario de esta Cartera de Estado, año 2017, 

para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria. El 

contratante se compromete a cancelar a EL CONTRA TI STA la cantidad de CATORCE 

MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS DÓLARES CON VEINTICINCO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($14,456.25), 

incluyendo el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios; el cual será pagado por el CONTRATANTE a través del Área de Tesorería 

de la Dirección Financiera Institucional (DFI) del Ministerio de la Defensa Nacional, por 

medio de cheque, transferencia bancaria o carta de crédito, a más tardar sesenta (60) 

días calendario, después de entregar a la Dirección Financiera Institucional la ) 

documentación siguiente: 1) Las facturas duplicado cliente de consumidor final , dichas 

facturas deben ser elaboradas a nombre del Ministerio de la Defensa Nacional, 

especificando el número de contrato, Orden de Pedido, y NIT del Ministerio de la 

Defensa Nacional, el nombre de la persona que recibe el 

suministro. 2) Acta de recepción del mismo, la cual deberá de contener: nombre 

completo, número de DUI y firma de la persona que entrega por parte de EL 

CONTRATISTA, nombre del Administrador del Contrato, número de DUI y firma. 3) 

Orden de Pedido Original. Conforme a lo establecido en el inciso tercero del artículo 

162 del Código Tributario y Resolución No. 12301-NEX-2165-2007, de fecha tres de 

diciembre de dos mil siete emitida por el Ministerio de Hacienda, el CONTRATANTE 

ha sido designado agente de retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, por lo que retendrá en concepto de anticipo de 

dicho impuesto, el uno por ciento sobre el precio del objeto de este contrato. Para 

efectos de pago, EL CONTRATISTA deberá presentar a la Dirección Financiera 

Institucional del Ministerio de la Defensa Nacional un número de cuenta Bancaria. IV) 

PLAZO DE CONTRATO, VIGENCIA Y LUGAR DE ENTREGA: a.- PLAZO DE 

CONTRATO.- EL CONTRATISTA entregará los bienes contratados en dos periodos, 

después de haber recibido la copia del contrato debidamente legalizado y la 

correspondiente orden de pedido, dentro del plazo contractual de acuerdo a los 

siguientes porcentajes: 1) Primera entrega: cincuenta por ciento (50%), del bien, 
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quince (15) días calendario después de haber recibido copia del contrato debidamente 

legalizado y la Orden de Pedido, emitida por la OACI. 2) Segunda entrega: cincuenta 

por ciento (50%), del bien, cuarenta y cinco (45) días calendario después de haber 

recibido la Orden de Pedido, emitida por la OACI; sin embargo, algunos ítems de la 

segunda entrega, podrán ser solicitados en cualquier momento durante la vigencia del 

contrato . sin costo alguno para el Ministerio de la Defensa Nacional. 3) En los casos 

que el bien contratado sea único se hará una sola entrega quince (15) días calendario, 

después de haber recibido la orden de pedido emitida por la OACI. 4) Cabe mencionar 

que, a solicitud del Hospital Militar Central, algunos ítems, podrían ser requeridos en el 

100%, a pesar de no ser bienes únicos en el contrato, quince (15) días calendario 

después de haber recibido la orden de pedido emitida por la OACI. b.-VIGENCIA DEL 

CONTRATO.-La vigencia del presente contrato será contado a partir de la firma del 

contrato hasta el día treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete. y c.- LUGAR DE 

ENTREGA: EL CONTRATISTA entregará los suministros en las instalaciones de la 

Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada, dentro del 

complejo de Sanidad Militar, ubicado en Avenida Bernal y Boulevard Universitario, 

Residencial San Luis, San Salvador, en horario de 0730 a 1200 horas y de 1300 a 

1430 horas de lunes a viernes. V) GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de 

las obligaciones derivadas del presente contrato EL CONTRATISTA otorgará a favor 

del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de la Defensa Nacional, las 

garantías siguientes: a) Garantía de Cumplimiento de Contrato, de conformidad al 

artículo treinta y cinco de la LACAP, equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del 

monto total del contrato, con una vigencia de DOCE MESES, contados a partir de la 

entrega de la copia del contrato debidamente legalizado y deberá entregarse en la 

Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del Ministerio de la Defensa 

Nacional, original y 3 copias, dentro de los diez (1 O) días hábiles, posteriores a que 

EL CONTRATISTA reciba del Ministerio de la Defensa Nacional, copia del contrato 

debidamente legalizado. En caso que EL CONTRATISTA haga entrega inmediata del 

suministro o lo realice dentro del plazo antes citado, no será necesario la presentación 

de la referida Fianza; b) Garantía de Buena Calidad, de conformidad al artículo 
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treinta y siete Bis de la LACAP equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto 

total del Contrato, deberá ser presentada en la Dirección de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional del Ministerio de la Defensa Nacional, original y 3 

copias, de la forma siguiente: 1) Cuando se trate de una sola entrega diez (10) días 

hábiles posteriores a que EL CONTRATISTA reciba el acta de recepción final; 2) 

Cuando las entregas sean parciales será de diez (1 O) días hábiles posteriores a que 

EL CONTRATISTA reciba el acta de recepción final perteneciente a la última entrega 

y 3) Cuando el Contratante, no pida todo lo contratado, por no tener necesidad o por 

falta de disponibilidad financiera, para ejecutar todo lo contratado, informará por 

escrito al CONTRA TI STA, y su entrega será de diez (1 O) días hábiles posteriores a 

que EL CONTRATISTA reciba dicha notificación, con una vigencia mínima de doce 

(12) meses, contados a partir de la fecha del acta de recepción definitiva del objeto del 

contrato según corresponda y servirá para garantizar la calidad del suministro 

realizado. VI) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento 

o de la Administradora de Contrato, 

nombrada en Acuerdo número un mil 

novecientos sesenta y cinco, de fecha doce de octubre de dos mil dieciséis, teniendo 

como atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos Bis, ciento veintidós 

de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso 

segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP, y otras establecidas 

en el presente contrato. La Administradora del Contrato hará los reclamos a EL 

CONTRATISTA por vicios o deficiencias en el tiempo establecido en el artículo ciento 

veintidós de la LACAP. En caso de que la Administradora de Contrato sea trasladada 

o encomendada a misión oficial, que no le permita continuar con dicha administración, 

tomará su responsabilidad quien le reciba, debiendo nombrarse por un nuevo 

acuerdo. VIl) ACTA DE RECEPCIÓN: Corresponderá a la Administradora del 

Contrato en coordinación con EL CONTRATISTA, la elaboración y firma de las actas 

de recepción definitivas, parciales, provisionales, según corresponda, las cuales 

contendrán como mínimo lo que establece el artículo setenta y siete del RELACAP. 

VIII) MODIFICACIONES, PRÓRROGAS Y PROHIBICIONES EN EL CONTRATO: El 
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"Contratante" podrá modificar el Contrato en ejecución, de común acuerdo entre las 

partes, respecto al objeto, monto y plazo del mismo, siguiendo el procedimiento 

establecido en la LACAP. Para ello, el "Contratante" autorizará la Modificativa 

mediante resolución razonada; la correspondiente Modificativa que se genere será 

firmada por el Fiscal General de la República y por "El Contratista" debiendo estar 

conforme a las condiciones establecidas en el artículo ochenta y tres A, ochenta y tres 

B de la LACAP, y artículo veintitrés literal "k" del RELACAP. Si en cualquier momento 

durante la ejecución del Contrato "El Contratista" encontrase impedimentos para la 

prestación del suministro, notificará con prontitud y por escrito al "Contratante", e 

) indicará la naturaleza de la demora, sus causas y su posible duración, tan pronto 

como sea posible; después de recibir la notificación el "Contratante" evaluará la 

situación y podrá, prorrogar el plazo. En este caso, la prorroga se hará mediante 

Modificación al Contrato, la cual será autorizada por el "Contratante" mediante 

resolución razonada; y la Modificativa será firmada por el Fiscal General de la 

República y "El Contratista", de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y 

seis y noventa y dos inciso segundo de la LACAP, así como los artículos setenta y 

seis y ochenta y tres del RELACAP. El contrato podrá prorrogarse una sola vez, por 

un período igual o menor al pactado inicialmente, para lo cual deberá seguirse lo 

establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP, así como el artículo setenta y 

cinco del RELACAP; la prórroga será autorizada mediante resolución razonada por el 

"Contratante" y la prórroga del contrato será firmada por el Fiscal General de la 

República y "El Contratista". IX) CESIÓN: Salvo autorización expresa del Ministerio de 

la Defensa Nacional, EL CONTRATISTA no podrá transferir o ceder a ningún título, 

los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o 

cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del 

contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de 

contrato. X) SANCIONES: En caso de incumplimiento EL CONTRATISTA 

expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea 

imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas 

siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para 
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efectos de su imposición. XI) CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: El 

presente contrato podrá extinguirse por las causales establecidas en el artículo 

noventa y tres de la LACAP. XII) TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes 

contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en 

cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación 

imputable a EL CONTRA TI STA y que por razones de interés público hagan 

innecesario o inconveniente la vigencia del contrato. XIII) SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial 

señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la 

competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo a EL ) 

CONTRATISTA, el contratante nombrará al depositario de los bienes que se le 

embargaren a EL CONTRATISTA, quien releva al contratante de la obligación de 

rendir fianza y cuentas, comprometiéndose EL CONTRATISTA a pagar los gastos 

ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas. XIV) 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: EL CONTRATANTE se reserva la facultad de 

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la 

LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del 

Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del Ministerio 

de la Defensa Nacional, con respecto a la prestaci~l1 . <?bjeto del presente instrumento, 

pudiendo en tal caso girar las instrucciones por ·escrito que al respecto considere 

convenientes. EL CONTRA TI STA expresamente acepta tal disposición y se obliga a ( ) 

dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el Ministerio de la 

Defensa Nacional. XV) MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo 

a la LACAP, RELACAP, Tratado de Libre Comercio entre República Dominicana-

Centro América y Estados Unidos de América, la Constitución de la República, y en 

forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este 

contrato . XVI) PROHIBICIÓN AL TRABAJO INFANTIL Y PROTECCIÓN A LA 

PERSONA ADOLESCENTE TRABAJADORA: Si durante la ejecución del contrato se 

probare, por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 

Protección Social, incumplimiento por parte del contratista a la normativa que prohíbe 
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el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá 

tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el artículo 160 de la LACAP, para 

determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta 

tipificada como CAUSAL DE INHABILITACION en el artículo 158 romano V, literal b) 

de la LACAP, relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de 

la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por 

parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re­

inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o 

por el contrario y se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso 

) deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. XVII) 

NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES: El "CONTRATANTE": Ministerio de la 

Defensa Nacional Kilómetro 5%, Carretera a Santa Tecla, Dirección de Adquisiciones 

Todas las comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución de este contrato 

serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las 

partes han señalado. En fe de lo cual suscribimos el presente contrato, en la ciudad 

En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas con doce minutos del 

marzo de dos mil diecisiete. Ante mí, GILBERTO DEL CARMEN PINEDA 

VELÁSQUEZ, Notario el señor DOUGLAS 

ARQUIMIDES MELENDEZ RUIZ, 

persona de mi conocimiento, con Documento Único de Identidad 
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quien actúa en nombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador, 

específicamente del Ministerio de la Defensa Nacional, Institución con Número de 

Identificación Tributaria 

en carácter de Fiscal General de la República, personería que doy fe de ser 

legítima y suficiente por haber tenido a la vista el Decreto Legislativo Número 

Doscientos Treinta y Cinco, emitido por la Asamblea Legislativa el día seis de enero 

de dos mil dieciséis, publicado en el Diario Oficial Número Cinco, Tomo Número 

Cuatrocientos Diez, de fecha ocho de enero de dos mil dieciséis, mediante el cual la 

... 

Asamblea Legislativa eligió en el cargo de Fiscal General de la República, al ) 

Licenciado Douglas Arquímides Meléndez Ruiz, para el período de tres años contados 

a partir del día seis de enero de dos mil dieciséis que concluyen el cinco de enero de 

dos mil diecinueve, y sobre la base de lo que disponen los artículos Ciento Noventa y 

Tres, Ordinal Quinto de la Constitución de la República; Dieciocho literal "i" de la Ley 

Orgánica de La Fiscalía General de la República; y Dieciocho, Inciso Cuarto de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los cuales le 

conceden facultades para celebrar contratos como el presente y que en el transcurso 

de este instrumento se denominará "EL CONTRATANTE" y por otra parte el señor 

ROBERTO FABIO LORENZANA MEJÍA, 

y Número de Identificación Tributaria 

quien actúa en carácter de Administrador Único Propietario y 

por ende Representante Legal de DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS MÉDICO­

QUIRÚRGICOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse DJPROMEQUI, S. A. DE C. V. , de este domicilio, con Número de 

Identificación Tributaria 

personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la 

vista: Testimonio de Escritura Pública de Modificación del Pacto Social, la cual 
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constituye el único instrumento que regirá dicha sociedad, por reunir todas sus 

Cláusulas, otorgado en la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día diez de 

febrero de dos mil catorce, ante los oficios notariales de Evelyn Jeaneth Candel 

Yaguat de Roque, en la que consta que su naturaleza, denominación y domicilio son 

como se ha relacionado y que en su Cláusula Décima Primera, aparece que la 

representación judicial o extrajudicial y el uso de la firma social le corresponde al 

Administrador Único Propietario o al suplente en su caso, y en la Cláusula Decima 

séptima que el señor Roberto Fabio Lorenzana Mejía, fue electo Administrador Único 

Propietario, para un periodo de siete años, actualmente vigente, inscrita en el Registro 

de Comercio al número ochenta y tres del Libro tres mil trescientos dos del Registro 

de Sociedades, con fecha veinte de agosto de dos mil catorce; y que en el transcurso 

del presente instrumento denominaré el "CONTRATISTA" y ME DICEN: Que 

reconocen como suyas las firmas que calzan el anterior contrato de suministro y que 

se leen "Ilegible" e "Ilegible", respectivamente, suscrito en esta ciudad el día de hoy, 

así como las obligaciones que respaldan, según las cuales EL CONTRATISTA 

suministrará al Contratante los productos referidos en la Cláusula Primera del anterior 

contrato cuyas características y especificaciones se han descrito detalladamente en el 

mismo y el CONTRATANTE pagará en concepto de precio por dicho suministro, la 

suma de CATORCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS DÓLARES CON 

VEINTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

precio que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

de Servicios, dicho suministro será entregado por El Contratista de la siguiente 

manera: a.- PLAZO DE CONTRATO.- EL CONTRATISTA entregará los bienes 

contratados en dos periodos, después de haber recibido la copia del contrato 

debidamente legalizado y la correspondiente orden de pedido, dentro del plazo 

contractual de acuerdo a los siguientes porcentajes: Uno: Primera entrega: cincuenta 

por ciento del bien, quince días calendario después de haber recibido copia del 

contrato debidamente legalizado y la Orden de Pedido, emitida por la OACI. Dos: 

Segunda entrega: cincuenta por ciento del bien, cuarenta y cinco días calendario 

después de haber recibido la Orden de Pedido, emitida por la OACI; sin embargo 
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algunos ítems de la segunda entrega. podrán ser solicitados en cualquier momento 

durante la vigencia del contrato. sin costo alguno para el Ministerio de la Defensa 

Nacional. Tres: En los casos que el bien contratado sea único se hará una sola 

entrega quince días calendario, después de haber recibido la orden de pedido emitida 

por la OACI. Cuatro: Cabe mencionar que, a solicitud del Hospital Militar Central , 

algunos ítems, podrían ser requeridos en el cien por ciento, a pesar de no ser bienes 

únicos en el contrato, quince días calendario después de haber recibido la orden de 

pedido emitida por la OACI. b.- VIGENCIA DEL CONTRATO.- La vigencia del 

presente contrato será contado a partir de la firma del contrato hasta el día treinta y 

uno de diciembre de dos mil diecisiete. y c.- LUGAR DE ENTREGA: EL 

CONTRATISTA entregará los suministros en las instalaciones de la Dirección de 

Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada, dentro del complejo de 

Sanidad Militar, ubicado en Avenida Bernal y Boulevard Universitario, Residencial San 

Luis, San Salvador, en horario de siete treinta a doce horas y de trece a catorce treinta 

horas de lunes a viernes; reconociendo asimismo todas y cada una de las demás 

cláusulas, condiciones, obligaciones, causales de terminación , sometimientos y otros 

que dicho contrato posee. Hago constar que tuve a la vista los documentos que 

acreditan que EL CONTRATISTA no tiene impedimentos, incapacidades o 

inhabilidades para ofertar o contratar. Son auténticas las firmas relacionadas, por 

haber sido puestas ante mi presencia por los comparecientes, a quienes impuse de 

los efectos legales de la presente Acta Notarial que consta de dos hojas útiles que 

comienzan al pie del documento que se autentica, y leída que les hube íntegramente 

lo escrito en un sólo acto, manifestaron su conformidad, ratificaron el contenido y para 

constancia juntos firmamos .,.. OY FE.-

.. , 
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Imprimir para LAIP 
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GOBffiRNODE EL SALVADOR 
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Ramo de la Defensa Nacional 
1---- -----------t------Y- C_O_N_T-RA_J._A-CI_O_N-ES_I_N_ST_rT_U_C_IO_N_A_L---- --t PREVISION 

NO:null UACI del Ministerio de Defensa 

ORDEN DE PEDIDO 

Lugar y Focha: Km 5 112, carretera a Santa Tecla, 11 de Mayo del2017 No.Orden:20B9/2017 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 

DIPROMEQUI, S. A. DE C. V. 

CORRESPONDIENTE AL 50% (PRIMERA 
k::-.·.oc·""' DEL CONTRATO 16-BS-2017 SEGÚN DETALLE ANEXO 

SON: sloto mil doscientos veinticinco 75/100 dolares 

OBSERVACIONES: CONT. 16-BS-2017 O::L 07MAR017 SUM DE Mt\T. MEO. QUIRURGICO POR $14,456.25 SE RET. 1% DE IVA, TRAM 
QUEDAN ANTES DE LOS ULTIMOS 4 OlAS HABitES DEL MES EN CURSO 0 F~ABIL EL SIGUIENTE MES, 
PRESENTAR FACT.DUP.CLIENTE CON f\b. ODP Y ACTA DE RECEPCION , NrT~GENCIA P/TRAMrrE PAGO 
60DIAS, P/SUM!NISTRO SEGUN CLAUSULA4 DE CONTRATO . 

.:.. i. • .:1 :. 

DIPROMEQUJ 
S.A. DE C.V. 



ANEXO A LA ODP No. 2089/2017, CORRESPONDIENTE AL 50% DE LA PRIMERA ENTREGA DEL CONTRATO No. 16-BS-2017 

"SUMINISTRO DE MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO" 

UNIDAD 
PRECIO PRECIO 

ART CÓDIGO CANT. DE DESCRIPCIÓN DEL BIEN 
MEDIDA 

U NI T. TOTAL 

MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO PERECEDERO 

14 201 -0250 75,000 Unidad 
Aplicador de madera con algodón en un extremo 1 "x1 1/2" por 6" de 

$0.01 $750.00 
largo, no estéril marca: MEDSTAR País de origen: CHINA 

Desinfectante y esterilizante del instrumental quirúrgico médico y 
40 201-0740 100 Galón dental, a base de Glutaraldehido 2% con sal activadora, contenido de $6.90 $690.00 

cuatro litros marca: DERMODEX País de origen: MEXICO 

58 201-1040 500 Unidad 
Hoja de bisturí descartable No. 10, en empaque individual estéril caja 

$0.05 $25.00 
1 por 100 marca: MEDSTAR Pafs de origen: CHINA 

59 201-1045 500 Unidad 
Hoja de bisturf descartable No. 11, en empaque individual estéril caja 

$0.05 $25.00 
lpor 100 marca: MEDSTAR Pafs de origen : CHINA 

60 201 -1050 500 Unidad 
Hoja de bisturí descartable No. 12, en empaque individual estéril caja 

$0.05 $25.00 
¡por 100 marca: MEDSTAR País de oriQen: CHINA 

63 201-1065 250 Unidad 
Hoja de bisturí descartable No. 21, en empaque individual estéril caja 

$0.05 $12.50 
lpor 100 marca: MEDSTAR País de origen: CHINA 

64 201-1075 250 Unidad 
Hoja de bisturí descartable No. 23, en empaque individual estéril caja 

$0.05 $12.50 
!por 100 marca: MEDSTAR País de oriQen: CHINA 

65 201-1080 250 Unidad 
Hoja de bisturí descartable No. 24, en empaque individual estéril caja 

$0.05 $12.50 
lpor 100 marca: MEDSTAR País de oriQen: CHINA 
Sonda de succión para aspirar secreciones No. 14, longitud de 50-60 

92 201 -1625 5,000 Unidad cm, en empaque individual estéril marca: MEDSTAR País de origen: $0.15 $750.00 
CHINA 

93 201-1630 400 Unidad 
Sonda de succión No. 16 Fr, empaque individual estéril marca: 

$0.15 $60.00 
MEDSTAR Pafs de origen: CHINA 

95 201-1810 25 Unidad 
Sonda pezzer No. 28 Fr, en empaque individual estéril marca: RUSCH 

$16.30 $407.50 
País de oriQen: USAIMALASIAIALEMANIA 

96 201-1820 25 Unidad 
Sonda pezzer No. 32 Fr, en empaque individual estéril marca: 

$16.30 $407.50 
RUSCH País de oriQen: USAIMALASIAIALEMANIA 
Sonda Foley No 20 fr 3 vías balón 15 a 30 ce en empaque 

100 201 -1933 150 Unidad individual estéril, marca: RUSCH País de origen: $3.20 $480.00 
USAIMALASIAIALEMANIA 
Tubo endotraqueal plástico radiopaca descartable, globo de alto 

103 201 -2115 50 Unidad volumen y baja presión No. 6.5 mm, diámetro con agujero centinela $0.90 $45.00 
marca: MEDSTAR País de oriQen: CHINA 

SUBTOTAL $3,702.50 
MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO NO PERECEDERO 

140 201 -0230 650 Libra 
Algodón absorbente, rollo marca: PROMEDICI País de origen: EL 

$2.65 $1,722.50 
SALVADOR 

144 201-0415 125 Unidad 
Brazalete para identificación personal neonato (50% celeste y 50% 

$0.06 $7.50 
rosado) 'marca: S/M País de origen: CHINA 

146 201-0712 7 Unidad 
Cuello cervical blando médium marca: CHANNELMED País de origen: 

$4.75 $33.25 
CHINA 

148 201-0974 2,500 Unidad 
Gabachón descartable talla L marca: MEDSTAR País de origen: 

$0.65 $1,625.00 
CHINA 

157 201 -2045 2 Unidad Tensiómetro aneroide para adulto País de origen: CHINA $10.00 $20.00 

159 201-2320 500 Rollo 
Venda de gasa de 2" x 1 O yardas, empaque individual marca: 

$0.23 $115.00 
SUNLIGHT País de origen : CHINA ' • 

SUBTOTAL ' - . $3,523.25 
TOTAL '. $7,225.75 

1 

() 
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(\¡ 1 1 CHEDITO 

1 IOJA r..•L' Btmlll~f DESCAHTABLE No 1::1, EN l:lt.f-lAOIJE 
lflDl\li' '1..1.1\L C:SlEfl1L CAJA f-ür~ lCiil 

MARC/', MEDSl""Af~ OAIGFT~ ('1-fiNI\ AQT {'.() 

COO!GO. 20·f-10!'i0 t lNIUA.D OF MEUDA · UNIDAD 
LOl E ·wom VEI~CIMIENTO {1'3fl021 
r:"ANTifl¡\1) AO.lt lDIGI\UI\ 1, OliJ UNit:~,Df::S 

J\,IJfl\::iPO OH rJIJ% ~-ALIIO 5tJJ 

IIOJA DE BISTUI~I OES\.ARTABI.E.No. 21, EN EMPAQIJI: 
1NDIVI!..ll 1f'l.. t:SH.:I~Il (.1-,,JA FOil 100 

M'1f~CA M8..\S1 AR OHIGEN C..ll~t'\ ART. ro 
('(J[llt_i() 20 1-·1 {)(.¡') UNIDAD DL MEDIDA· UNIDAD 
lOTL7: 1l'í09'l VENCIUII::NTO· O' .. W.Q2·t 
CANTil J!d) /\Wllr IICADII ')()() LJNIDADE..S 
ANTICIPO DF:L flO% SALDO· 250 

COI\ITRAlONo l fi-BS2017 

l l, ~ITAC10N AHil:fHA ur~ • .. :.ll.nA U\.I:JO!ít;~O 11/MON 
r;: lfl!3~ l 1!:..: PEt:J:C'f> No. 2CJ;3!JUO 11 
m=sOL .. UCION 15 AOJ-20 -rt 

N(iiA ESTA F1\CfllfV\AMf)Ari\/ 1~0-(A DEI~I':IIiiSION 

No 0(1030:1, DE FF<.:HA fi DE ,_,.Hr~IL DE: 1.0 17 

• 1 'lnEir.tTA Y SIETE 17/'fOO ÚS OOLAI~ES 
j 

, .. 

NfT· 

$0.05 

r--

N9 00035G 

VINfi\S 
1\IIC !/\.., 

$26.0() 

$12 .. 50 

so.:n 
$37.17 

$37.17 
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DIPHl®milF~Ull s;,!· 
111_._. ~ISTRIIllliDOI~A DE PRODUC;;-C. V •VFNTA 1\I.PORMI\YOil DE:. OTI'IOS PRODUCTOS L MI'DICO- QUIRlJIWICOS, S.A. OE C.V. 251\vo No~cNo. 340, 

fmnlo al P.uquoo dciiSSS general. 

FACTURA 
17DSOOOF 

N9 000357 

$.111 Salvador, El Sal1·ndor, C.A. 
tels.: 2206-5612 • 2222-6961' Tcletax: ?708-5610 HE G 1 S TR O No.: 801193-2 

hcít~cioncs@dipr01r1eqU1 com ' cl~omcqt~l@gma~.com N 1 T: O 6111 -3 O O 7 9 4 -1 O 3-7 
l'dll'l.dpromequ11~ eot~n~~-v--======::;:========~ 

FECHA ~---------- ----Ciíenle: 
Dirección: 
Dopa• tarncnlu: 

NIT: 
·¡ DE JUNIO DE 2017 

MINISTERIO DE LA DEFENSA o u 1 • SANTA TECL)I; · 
N.LT. : CREDITO: 

Cond. O eración: 
:.======= ===:_:V:;e:;n::ta:_:n Ctn d~;· --~---===~:.' 

D E H e R 1 p e 1 Ó N PRECIO VFNTAS VENTAS VENTAr:; 
¡-------¡l-------------------------t~U~N~I~fA~mO NO SUJEfAS EXE;.;..N.;.:TA.;.:S:_¡_...:A.;.:F.;:E:.:::C.:.:TÁ.:.:~S::.._~ 

CANTIDAD 

) 

100 

( ) 

APLICAOOR DE MADERA CON ALGOOON EN UN EXTREMO 
1" X 1 W', POR 6" DE LARGO, NO ESTERII,.. 

MARCA. MEDSTAR OniGEN: CI-IINA ART: '14 
OODICO: 201-0250 UNIDAD DE MEDIDA: UNIDAD 

LOTE: 215271503 VENCIMIENTO: 02f2020 

CANTIDAOAO-IUDIO\DA 150,000 UNIDADES 

ANTICIPO 08. 50% SALDO. 75,000 

rESINFECTANTE Y ESTERILIZANTE DEL INSTRUMENTAL 

QUIRURGICO MEDICO Y DENTAL. A BASE DE GLUT ARALDEHIOO 
2% CON SAL ACHVADOR~. CONTENIDO DE CUATRO LITROS. 
MARC/\: DERMODEX ORIGEN: MEXICO ART: 40 
CODIGO: 201-0740 UNIMD DE MEDIDA: GALON 
LOTE: 3A017003 VENCIMIENTO: '121202'1 
\.1\NTIDAD ADJUDICADA 100 GALONES 
ANTICIPO DEL 50% SALDO: 100 

CONTRATO No. 16-BS-2017 
UCITACION ABIERTA OR-CAFTA LA/00512017/MDN 
ORDEN DE PEDIDO No 2C89/2017 
RESOL.UCION 15-ADJ-20'17 

NOTA: ESTA FACTURA AWPARA A NOTA DE REMISION 

No. OOO~i04. DE FECHA 5 CE ABRIL DE 2017 

1-----L--------- -------
Son: 

$750.00 

$690.00 

$1,'140.00 
$12.74 

$1,427.26 

$1,427.26 
Cancelado: de de20 
';:::===- ==·-====--===-- ------ - -=-======::::::::::::~~~====!. 

FN"I 11FGAD0 POn: RECIBIDO POR. 

NOMBHr­

D.U.L 

FIRMA 

c. u 39, JardiOCS de GuoclaiUil<>. Arlli,Quo c:uscoiJAn, 
Aulorlzodóndc lmorenl3# 845 del3 't~ralc 170SIJOOF I oi170SUOOF2 OOO. I.Ilri 2017 
N' doAtAorizacalnCortol.'l"'". 15041-RES.Cil-17413-2017 

NCMBRF 

D lll 

Fin Mil 

ORIGINAL· l.lni:,Qr (lll1nCO) 
C>UflLICArJ()- Chcnl~ · (l{o~ado) 

UUPIICAIXJ • Conlabilidad tVetde) 
ClJ!IDRUI'IItAIJO ( oud•l~o IC< ..... Ie) 



Cliente: 

DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS 
MEDICO - QUIRURGICOS, S.A. Dt: C.V. 

MINiSTERIO-DE LA-DEFEÑSA 

VEIHA AL POR MAYOR DE O fROS PRODUCTOS 
25 Ave. Norte No 340. 

frente 31 Farquoo dciiSSS general, 

--------~-----------

FACTURA 
17DSOOOF 

N~ 0003 58 

San Salvador, El Salvador, C.A. 
Tcls.:2206·5617. • 2222·6961 • rolcrax 2200·5610 REG 1 STH O No.: 804 93-2 

licilaclonos@d•promcQ11i com • dipronl<Jqul@gmail.co.n N 1 T: O 6 1 4 - 3 O O 7 9 4 - 1 O 3-7 
'!:.'·•w.d •prorncqul.cO<~n-~v--======--=====--::==~ 

fEC HA 
Dirección: - - SANTA TECU\ O U.l.. 

~EDITO: Departamento: N.l.l.: 
NIT: 

7 DE JUNIO DE 2017 

Cond. ~tción_: -=======-...:=====::V::e::n::t=a a C~a .. _d_e·-=-=====-.:;~~;::=::;:::::;::;.=.;;;::=;:::::::::::::::~:;:==::::::::=~ 
VENTAS VENTAS VENTAS CANTIDAD 

500 

) 

500 

( ) 

Son: 

Cancelado: 

DESCRIPCIÓN 

f-lOJA DE BISTURI DESCARTABLE No. 10, EN EMPAQUE 
INDIVIDUAL ESTERIL CA,IA PO~ ·100 

MARCA: MEOSTAR ORIGEN: CHINA ART: 58 
CODIGO: 201-1040 UNIDAD DE MEDIDA: UNIDAD 

LOTE: 16452 VENCIMIENTO: 0812021 
CANTIDAD ADJUDICADA ·1,000 UNIDADES 

ANTICIPO DEL 50% SALDO: 500 

HOJA DE BISJURI DESCARTABLE No. 11, EN EMPAQUE 
INDIVIDUAL ESTERIL CAJA POR 100 

MARCA: MEDSTAR ORIGEN: CHINA ART: 59 
CODIGO: 201-'1045 UNI[)c\0 CE: MEDIDA: UNIDAD 
LOTE: 16452 VENCIMIFNTO: 0812021 
CANTIDAD ADJUDICADA 1,000 UNIDADES 
ANTICIPO OEL 50% SALDO: 500 

CONTRATO No. 16-BS-2017 

LICIT ACION ABIERTA DR-0\FT A lA/00512017/MDN 
ORDEN DE PEDIDO No. 206912017 
I~ESOLUCION 15-ADJ-2017 

NOTA: ESTA FACTURA AMPARA A NOTA DE REMISION 
No. 000305, DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017 

de do20 

.,,.,.D""' ' NO SUJETAS EXENTAS AFECTAS 

$0.05 

$0.05 

Sue --Ji:::>TAl. 

Vt:NTA No SUJr::TA 

VENTA E.xL.NTA 

VENTA TOTAl.. 

$25.00 

$25.00 

$49.68 

lli::CIBIDO POR: ENTREGADO POR: 

NOMBRE 

O.U.I. 

FIRMA 

hrlllenb 1 nmiÜc¡¡:-¡¡¡;M. Nñ:OúiTI2t~O NR C. 6043J·2 
C Medilerr~neo U 39, J;rd1r.os do GuadaiUi)'J, Antgoo Cu¡caiiAn. La libe<lad. PBX 224Ho63 
Aulonzación do lmpronla # 114~ d 131110/DI, Tira¡a IWSCOOrl ni11DSOOOr1 OJO,I\1•11110 17 
W do AuloriLaci;)n COfl.:l.lt, .. ·u. 15041-RES CR-17443 -20 I/ 

NOMBtlE 

O.U.I. 

rtRMA 

()KIC:IN/\1- (mi!.Or ( lliJnC'n) 
11lWII0\00· Clfr>nW (Ro.,,lcl tl) 
IIUI'I ICAOO • Cont,•LIIId.ld ~VC'I'dO) 
( 1 JAt)RUP'LICAOO - Cuiu I.IIM'> (Cd,'-stc) 



. . S.A. FAC TUR A 
170SOOOF 

N~ 000359 
IiDliPRi~mllE§JU~c~v. 11q DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS VENrAALPORMAYORDEOTHOSPf!ODUCTOS 

MEDICO • QUIRURGICOS, SA DE C. V. · lrenle !( :;~~~r~~i~~s~~~neral. 
San SolvadOI, El Salvador. CA 

Tcls.: 2208·5G12 • 2222-6961 • Tololax: 2200-5610 HE G 1ST R O N o.: 8 04 9 3-2 

www.dipron1equi.com licilaciones@dipr.~or~liC~qu~i.oo~m~· d~ip~ro~m-aq~ui=@~gm"'a,..il.c-om~==N:I:T::=0:6;1;t;l-;3;0;0:7:9:4:·:· ':1 0:3:·:7=:::::: 
"'c:::-l::-íe-n7te-:---....-..lo.N;;::IS;-:;:T;::ER:;:;:I~O;:-;DE::;;::-;LA~OE~:::í-~-;:E:;-I~;:::S::;-A-·-----·"--- FECHA ~ 

Dirección: ~SANTA TECLA D.U.I. : NIT: 
Departamento: --- N.I.T.: CREDITO: 7 DE JUNIO DE 2017 
Cond. Operación: ----- Venta a Cia. de: 

CAN11DAD 

250 

250 

() 

Son: 

Cancelado: 

I~ECI BIOO POR: 

NOMBRE 

D.U.I. 

FIRMA 

DE SCRIPC IÓN 

HOJA DE BISTURI DESC'.AFUABLE No. 23, EN EMPAQUE 
INDIVIDUAL ESTERIL CAJA POR 100 

MARCA: MEOSTAR ORIGEN: 0-IINA ART: G4 

CODIGO: 20"1-'1075 UNIDAD DE MEDIDA: UNIDAD 

LOTE: 16097 VENCIMIENTO: 0312021 
CANTIDAD ADJUDICADA 500 UNICV\DES 
ANTICIPO DEL 50% SALDO: 250 

HOJA DE BISTURI DESCARTABLE No. 24, EN EMPAQUE 
INDIVIDUAL ESTERIL CAJA POR 100 

MARCA: MEDSTAR ORIGEN: CHINA ART: 65 

CODIGO: 201-1080 UNIDAD DE MEDIDA: UNIDAD 
LOTE: 1-i\627 VENCIMIENTO: 12120·19 
CANTIDAD ADdUDICADA 5!l0 UNIDADES 
ANTICIPO DEL 50% SALDO: 250 

CONTRATO No. 16-BS-20'17 

UCITACION ABIERTA DR-CAFT A LA/005/2017/MDN 
ORDEN DE PEDIDO No. 2039/2017 
RESOLUCION 15-ADJ-2017 

NOTA: E.<:JT A FACTURA AMPARA A NOTA DE REMISION 
No. OCJ0306, DE FECHA 5 DE ABRIL DE 20'17 

70/100 US DOLARES 

de de20 

Pf~ECIO VENTAS VENTAS 
UNITARIO NO SUJETAS EXENTAS 

$0.05 

$0.05 

V E NTA N o SUJETA 

V E NTA EXENTA 

VENTA TOTAL 

VENTAS 
AFECTAS 

$12.50 

$12.50 

$25.00 
$0.22 

$24.78 

$24.70 

t:'NTREGADO POR: 

NOMBRE 

O U.l. 

FIRMA 

ORICINAt.- f misor tnlanco> 
DUI'UCADO· Clienle (Rosado) 
TRII'LICIIDO . Conlahilidad (Verde) 
CUAORUI'IICAOO • Correlalivo (Celesle) 



FACTURA 
S.A. 17DSOOOF 

D JIPR® ltl 1E~ lDll. ·•e 
1 q DISTRIBUIDOHA DE t>JlOUl;.CTOS c. V .VENTAAI POIWAYOROF OTROSPitOOUCTOS N? o o o 3 6 o 

MEDICO- QUIRURGICOS S.A 11E C.V. ~~Ave. NOtlo No. 340, . 
' froniB .tl l'mqtllO dei iSSS oeneral. : 

, Stln Sulvador, fl Salvador, C.A. 1 
Tols.: 220B·h61?. 'l22l·6961 • Telelax: 2208·5~10 RE G 1ST R 0 N o.: 8049 3-2 

licitaciones@tllpromnnul com • dipromcqui@gmail.com N 1 r: O 6 1 4-3 O O 7 9 4-1 O 3-7 
IWIW.dipro.noc~¡u~l.c~om~----v---=======::::::=======:: 

Clíente: MINISTERIO DE LA DEFENSA ___ __FE_-C_H_A ______ -1 
DirAcc ió n· - SI\NTATEClA D.U_.I. : 
Departamento N.l. r.: CREon·o : 7 DE JUNIO DE 2017 
Cond. o eración: Venta a Cta. do· 

CANTIOAO DESCR I PC I ÓN 
1-------·1...;;__ ________ -

7 

) 

:25 

Son: 

Cancelado: 

a.JELLO CERVICtiL BLANDO MEDIUM 

~lARCA: Q·IANNELMED OI~IGEN: CHINA ART: 146 
CODIGO: 201-07'12 UNIDAD DE MEDIDA: UNIDAD 
LOl E: 20160308 VENOMIENTO: SIN VENCIMIENTO 
CANTIDAD ADJUDICADA 15LJNIDACES 
ANTIC~PO Da 50% SALI10: 8 

SONDA PEZZER No. 32FR, EN EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL 

MARCA: RUSOl OJ~IGEN: USA/MALASIAIALEMANIA ARr: 96 
CODIGO: 20·1-·1820 UNIDAD DE MEDIDA: UNIDAD 
LOTE: ·15C07 VENCIMIENTO: 02/2020 CANTIDAD: 8 UNIDADES 
LOTE: 15L 11 VENCIMIENTO: 11/2020 0\NTIDAD: 17 UNIDADES 
CANTIDAD ADJUDIO\DA 00 UNIDADES 
ANTICIPO DEL 50% f.J\LDO: 25 

CONTRATO No. '16-BS-201 Y 
LICirACION ABIERTA DR-Ct\FTA LA/005/2017/MDN 
ORDEN DE PEDIDO No. 2089/2017 
RESOLUCION '15-ADJ-2017 

NOTA: ESTA FACTURA AMPARA A NOTAS DE REMISION 
No. 000312, 00310 DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017 

CUATROCIENTOS TRffiiNTA Y SEIS 86/100 US DOLARES 

de de20 

NOMflR[ )MORI· 

o u l. lll 

R~ 1~ 

Sue -TOTAl 

$ 

$ 

VENTA No SUJe::rA $ 

V E NIA ExENlA 

VENTA TOTAL 

$ 

VENTAS 
AFFCTAS 

$33.26 

$407.50 

$440.76 
$3.90 

$436.85 

$436.85 

AECifliOO POR: J I H. E(.AOO POR: 

'---~~~~~~~--~~~"'"7AA~~~~-------~ ~ -------------------------=~~~~~~----/ lrnr•enla Olfscl QualrlyPrinl"'· EmiqueA OrozcoM, NIT: 0614·121204 ·005·8 N.I!.C .. 86138·2 OfUCIN/\1.· fm1sor (61.mc'ol 
c. ~lorilen~neo 113!1, Jarrlncs do Guadalupe,Anliguo Cuscallán.la l lbct1ncl 1 OX; 2243-7063 Dlii'I ICJ\00· Clic•nte UlnsodO>l 
Au1orizacl0.>do hnpranlo 11845 doiJI/10101, llrajo 170SOOOFI oi 170SOOOf2 COO, Abnl2017 ~~~~~~~)~c¡j;~~~'b..ór~~~~r~!\~~i-::/, ~~~¡~::~l 
N' dullulorlzeclón Conelollvo; 150·11 ·flES·Cfl·11443·2017 



DISTRIDUIDORA OC PHODUCTOS 
MEDICO- QUIRUI~GICOS, S.A. DE C.V. 

VEtlTA Al. POR MAYOR OC OTROS PRODUCTOS 
25 Ave NO<te No J40. 

"e~e a ParoJOPO deiiSSS o ner ... 

FACT UR A 
17DSOOOF 

Ng 000361 

S: n &lt~ador, El Sa!v.ldor, C.A 
Tels 2208·5612 • 72276961" Teterax 2208·5610 REGISTRO No.: 80493-2 

llcil<lCiones@dljl(ooltoqul.r;om • drpromequj(ffimarl.oom _ _::=:N=I T::=0:6:1:4:·:3:0:0:7:9:4:·:1:0:3:·:7=::::: 
...,....------ _ WIWtdopr~••quo~ _ 

Cliente: NISTERTOtiE1J\l:)EFEÑSA FECHA 
Di ·o .... SANTATECLA DU I · recc1 n: · ·.. CREDITO: 
Departamento: N.I.T.: 

Cond. O eración: Venta a Cta. de· 

CANTIDAD 

2 

500 

() 

Son: 

Cancelado: 

DESCRIPCIÓN 

TENSIOMETRO ANEROIDE PARA ADULTO 

MAFK'..A: SIN MARC'.A ORIGEN: CHINA ART: 157 
CODIGO: :.10·1-2045 UNIDAD DE MEDIDA: UNIDAD 

LOTE: SIN LOTE VENCIMIENTO: SIN VENCIMIENTO 
CANTIDAD AO...IUDICADA 4 UNIDADES 
ANTICIPO Dtl. 50% SALDO: 2 

VENDA DE GASA DE 2" X 10 YARDAS, EMPAQUE 

MARCA: SUNLIGHT ORIOEN: O·HNA ART: 159 

CODIGO: 201-2320 UNIIY\D DE MEDIDA: UNIDAD 
LOTE: 14026 
VENCIMIENTO: 11f2019 

CANTIDAD ADJUDICADA 1,000 UNIDADES 
ANTIC~PO DEL 5Qf,<, SALCO: 500 

CONTRATO No. 16-BS-2017 

LICITAClON ABIERTA DR-0\FTA LMl0512017/MDN 
ORDEN DE PEDIDO No. 2089/20'17 
RESOLUCION 15-ADJ-2017 

NOTA: ESTA FACI'URA AMPARA A NOTA DE REMISION 
No. 000313, DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017 

de de20 

NIT: 
7 DE JUNIO DE 2017 

VENTAS VENTAS 
NO SUJETAS EXENTAS 

$10.00 

$0.23 

(-) IVA Rr.n:HoOO 

SUt) •. IOTAL 

Vt;;;NTA No swrrrA 

Vo'HTA r..xrHTA 

v, NIA T01Al.. 

VENTAS 
AFECTAS 

$20.00 

$115.00 

$133.81 

nECIBIDO POR: ENlllEGAIJO 1'011: 

NOMBRE 

O.U.I. 

c. . Altllo;•o Cu5cntlán, Lo UbeotRd POX· l243·7663 
Aulorización do Impronta NI•• S dal3t/10101. Tlrnjn: 17DSOOOFI oi 170SOOOf? lOO. Ahn12017 
lnloAIAooizaeióoCorrclotii'O: 160~ I·RES Cl! 17443 201/ 

NLJMilfll· 

IJ.lJ.I. 

r IHMII 

ORIGINAL- Emisot ((Uctnm) 
DUPliCADO· Clienl~ tl(oS¡odo) 
TRIPLICADO • CO!llabilidad {Verde• 
ClJADRUPIICADO · Correlaoivo (Cclcllc/ 



§.A. 
~PJltOMlE~-QJJl de __ ll ______ ~ __ c.v. 

DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS 
MFDICO - QUIRURGICOS, S.A. DF C.V. 

VFIITA AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS 
25 Ave. Notte No. 340, 

f1 enh1 ni PJrqueo dciiSSS ocncral, 

F AC TU RA 
f fOSOOOF 

N? 000362 

SnnS~Ivndor, EIS,llvndor, CA. HE G 1 ST R O N o.; 804 93-2 
Tcls.: 2208·5G12. ?222-6961 • Tolofax: 2206-5610 '1 O O 7 04 1 O 3 7 

licilaclorresfl)dlpiOmequi.colll' dipronw.qui@gmal .. l. .• c=ol~n~:.::N:I:T::=0:6~1~4~-;';:=':' =-==-:__::; 
1WJW.d1pmmequ• com ,. 

c r t MINISl'EI~IOUELA ~ 
ten e: ~SANTA TECLA 

Dirección: __.. 

Departamenlo: 
D.U.I. 

N. l. T.: 
NIT: 

CREOITO: 7 DE JUNIO DE 2017 
Cond. O eración: 

Venta a Cta. d:1<e~:====::;¡::;:=:;~:;:=7,~;;;~:¡=~~~:::::¡=~~~f=-) 
- PRECIO VENTAS VENTAS VENTAS 

75 

50 

Son: 

Cancelado: 

SONDA FOLEY No. 20FR 3 VIAS E\ALON ·15 A 30 CC EN 
EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL. 

MARCA: RUSCI-I ORIGEN: USA/MALASINALEMANIA ART: 100 
CODIGO: 201-1933 UNIDAD DE MEDIDA: UNIDAD 

LOTE: 15L"I5 VEf\OMIENTO: 1111020 
CANTIDAD ADJUDICADA 300 UNIDADES 

ANTICIPO DE LA PRIMERA ENTREOA DEL 50% !"V\ LOO: 225 

TUBO ENDOTRAQUEAL PLASTICO RADIOPACA DESCARTABLE, 

GLOBO DE ALTO VOLUMEN Y BAJA PRESION No. 6.5MM 
DIAMETRO CON AGUJERO CENTINELA 

ORIGEN: CHINA ART: 1(13 

UNIDAD DE MEDIDA: UNIDAD 

MARCA: MEOSTAI~ 

CODIGO: 201-21'15 
LOTE: 215271503 

VENOMIENTO: 0212020 

CANTIDAD ADJUDICADA 100 lJNIQI\OES 

ANTICIPO DEL 50% SALDO: 50 

C::ONTAA TONo. '10-SS-2017 

LIOTAaON ABIERTA DR-0\FT A LMI05/2017JMDN 
ORDEN DE PEDIDO No. 2089/20'17 
RESOLUCJON 15-AD..I-20'17 

NOTA: ESTA FACTURA AMPARA A NOTA DE r:lEMISION 

No. 0003'!4, DE FECHA 5 DE ABRIL DE2017 

de dc20 

UNITARIO NO SUJETAS EXENTAS AFECTAS 

$3.20 

$0.90 

H IYA RETCNIOO 

5 uo -TOTAl. 

Vt.NlA NO SUJil7A. 

VENTA EXENTA 

VENTA T01AL. 

$240.00 

$45.00 

AECIOIOO POR: I::NTRLGAOO POH: 

NOMBRE 

O. U .l. 

F-IRMA __ _ 

\-,::.:;.~:;-;;::::.::::;;;::;¡:;;¡:;;;;;;;;1\;:;o;O ;;;;;;;:¡M'JNJiin:O· oum· IMoi-121264·005·8 N R c. 8b4JR 2 Impronta OUscl Ouohly l'l•lllor, t nuque rozoo , . Uj l Lilc~ad l'rJX 21~3-/663 
C. Moclilcrrjnco N 39. Joldlnes ~e Gua/cl0/al01.41len. Anll~t~~"s:ll •"~¡ ~70SOOOF2 OUl, 1\lull ~011 
Álllotlzacioo dolmp<enlo N 845 dol31 1 . 1ra¡o 
N' doAuloózaci6n CO<rela~YO 1~·11-RES.CR-17443-2017 

NOMBRt: 

OU.I 

FIRMA 

OKICINAI · rmisor (lllanco) 
DI 11'110\LlO· Cliente Ulo;;•lnl 
TI!II'I ICADO - Conl.lhilld,orl (Vc11lc) 
ClJI\ORUPII0\00 • r nmola1wo (rol"lo) 



' DISTRIOUIDORA DE PRODUCTOS 
MEDICO- QUIRURGICOS, SA DE C.V. 

VENTA AL POR 11AYOR DE OlltOS flfiOOUCTOS 
2:> Ave N011e No. 340. 

frente al fl¡¡¡queo d.!IISSS general. 
San Saillador. El Salvadol, C.A 

Tels: 2208·5612' i222-G961 'Telel•• 2206·5610 
~alaCIOiles@dpronoequtQ)fll' dopromcqut{il!)ma•l com 

FAC TURA 
170SOOOF 

N9 000363 

REG ISTRO No. : 80493-2 
NIT: 0614-300794-103-7 

WI'IWdiJl(OilleQUÍOOOl '----------------' 
~----------------------------------------------~~~----~ Cliente: 

Dirección: 
FECHA 

MINISTERIO DE LA DEFENSO. 
NIT: 

-

SANTA TEClA D.U.I.: 
Departamento: N.I.T.: CREOITO: 7 DE JUNIO DE 2017 
c;ond. Operación: Venta a Cta. de: 

CANTIDAD 

125 

} 

) 

Son: 

Cancelado: 

RECIBIDO POR: 

NOMORE 

D.U.I. 

FIFIMA 

DESCRIPCIÓN PRECIO VENTAS VENTAS VENTAS 
AFECTAS UNITARIO NO SUJETAS EXENTAS 

BJ~LETE PARA IOENTIFICACION PERSONAL NEONATO 
(50% CELESTE Y 50% ROS/IDO) 

MARCA: SIN MARCA Of-iiGEN: CHINA AI~T: 144 
CODIGO: 201-0415 UNIDAD DE ME:DIDA: UNIDAD 

$0.0G 

LOTE: 20130315 VENCIMIEI~TO: SIN VEOMIENTO CANT. 63 •~v;::.M'-IU'» 
LOTE: 20120406 VENCIMIEI~TO: SIN VENOMIENTO CANT. 62 

CANTIDAD ADJUDICADA 250 UNIDADES 
ANTICIPO DEL 50% SALO:>: '125 

CONTRATO No. 16-BS-2017 
LICIT/\CtON ABIERTA DR-CAFTA I.Ml05f2017/MDN 
ORDEN DE PEDIDO No. 2089!2017 
RESOLUOON 15-ADJ-2017 

NürA: ESTA FACTUI~ AMPARA 1\ NOTA DE REMISION 
No. 000317,DE FECI-lA 5 DE ABRIL OE 20'17 

SIETE 431100 US DOLARES 

de de20 

SUMAS$ 

(-) JVA RFTFCNIDO 

Sua li:>l"At 

VrNTA No SliJETA 

Vf. 1<1A r ·xrN1A 

VrNTA 1<>TAl 

L Nl A( (,/\00 POn 

NOMBRE 

"""";""''"· ,.,,.,11uu Cu;cnllán, l.n l lbeotad. PU<: 2243·7663 
IIOSOOOFta117DSOOOr?OO&. Aból2017 

wo<:.rO>.m 13·?017 

D.U.I. 

FII~MA 

$7.60 

$7.50 
$0.07 
$7.43 

$7.43 

omcL~AI · Emisor tOianco) 
DUPLICADO· Clienoe tRosrulo) 
TRIJlliCAOO • C<mtabilid<~d {Verde) 
(lJAORUPUCAOO · Correlativo (Celes le) 



S.A. 
· IID!Ill•ntOM1Ef~1IHI (;d~ 

11 q DISTr~;;~~O;A DE PI:ODUCTO~ .. • •VEN'!' A 111 1'01! MAYOR. DE OTROS l'llODUCTOS 

MEDICO- QUIRURGICOS, S.A. OF C.V. frm•lt. ~~~~;,~~~~~~~~~st4~~neral. 

FACTURA 
17DSOOOF 

N9 000364 

S n S otr.ldor El Salvador, CA 
Tei:.. noA-:.6t~"7'122·5961'Tclutax:2208·5610 REGISTRO No.: 80493-2 

~C11acorws@¡j¡p¡Q101Cqu:t~COO~l '~d~·Pf~OO~tc~qu~@g=·~m'a·l,....com-~==N=I=T=: =0:6:1:4:·:3:0:0:7:9:4:·:1:0:3=·=7=:::: 
-----------------------·---V>M'Idrpr.:.mcqui c:om F"'CIIA 
Cliente: ~. 

Dirección: MINISTERIO DELA DEFENSA D.U.I.: 
NIT: Deparlamento: ~SANTA TECLA N.I.T.: E TO· 

Cond. o eraciór~ Venia tl <SB iill. _· -====.::;::::~~;=:7::0::E;J=;U::N=;I::O::D~E~2~01::7:r==::=~~ 
PRECIO VENTAS VENTAS VENTAS CANTIDAD DESCRIPCIÓN UNITAHIO NO SUJETAS EXENTAS AFECTAS 

5.000 

( ) 

400 

t) 

Son: 

SONDA DE SUCCION PARA ASPIRAR SEO~ECIONES No. 14, 
LONGITUD DE 50-COCM, EN EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL. 

MARCA: MEDSTAR ORIGEN: CHINA ART: 92 
CODIGO: 201 -1625 UNIIJI\D l E MEDIOA: UNIDAD 

LOTE: 215521509 VEf\CII.iii:'"NTO: 08./2020 CANTIDAD: 1,000 

LOTE: 2'16281607 VEI\CIMIENTO: 0612021 CANTIDAD: 4,000 

CANTIDAD ADJUDICADA 10,000 UNIDADES 
ANTICIPO DEL 50% SALC'O' 5,000 

SON~ CE SUCCION No. 1úFR. EMPAQUE INDIVIDUAL 
ESTERIL. 

MARCA: MEDSTAR ORIGFN: O·IINA ART: 93 
CODIGO: 201-16'30 UNIDAD DE MEDIO.~!,: UNIDAD 
LOTE: 2'14391407 VE'J\lCIMIENTO: 0712019 
CANTIDAD ADJUDIC'.ADA 1:100 UNIDADES 
ANTICIPO DEL 50% SALDO. 400 

CONTRATO No. 16-BS-2017 
LICITACION ABIERTA OR-CIIf TA LA/00512017/MDN 
ORDEN DE PEDIDO No. 200()/2017 
RESOLUCION 15-ADJ-20'17 

NOTA: ESTA FACTURA AMPARA A NOTA DE REMISION 
No. 000318. DE FEOtA 5 DE ABRIL DE 2017 

OCHOCIENTOS DOS 831100 US DOLARES 

$0.15 

$0.16 

S uB .. TOTAL 

VI'N"fA NO SUJETA 
Vr: N TA I ~)(PNTA 

$750.00 

$80.00 

Cancelado: de de 20 
-~~--~V~~-NlA~'Ib=T=~L========~~~~~==========~ 

RCCIBIDO POR: 

NOMO RE 

D.U.I. 

mlMA 
hlli~Onla Olfsel Quallly Prinlcr. tmi<~<uA Orouo M., . · •. 
C Medilcrr~noo /139 Jardines de Gllil<lalupc, A<lllfiUll CuscaUAn. La l<bcrl.ld. PRX. n4 17f>63 
1\~lo~zocló;, do lmpc~nla 11845 del 31/10/01, l lr.<:O. 17DSOOOF1 ai 170SOOIJF2 OOO.AI•il ?01/ 
N' do 1\ulorllaclón CorrolaliYO' 15011 nrs Cll 11•143 2011 

l:il' 1 H~ GADO POI1 

Nt•l·iBHE 

lJI. 

~lllf.ilA 

OltiC.INAL· Emi<or (lila•• o) 
11\JPIICADO· Cliente II«>S>dol 
I IU I'I ICAOO · Contahilid,lll (Vrrde} 
CUADRIJPtiCADO • Ctwrel.ol i\'O (Celeste) 

1 



~TI- lC)mllEQUJl:~i~ 11 q DISTRIDIJIDORA DE PRODUCTOS \o i!TAAL P.:lfl LIAYOR lll: OTROS I'RODUCrOS 
MFDICO • QIJIRURGICOS, S.A. DE C.V. ~SA'IC. Nortu No J.IO. 

FACTURA 
170SOOOF 

N~ 00036 5 
¡,,•n '"II'.VQiiPO rlciiSSS ~'lt~ral. 

::m Sn •·Kl«. !'1 S••l•ldor, C 11 
Tcls 2208·S512'2222-ó961'Tclera~·22085610 REGISTRO No.: 80493-2 

lio!3CI.Jilcs@liP<OmeQUI.COIIl 'doprornaqoi@gmaol.com N 1 T: O 6 1 4-3 O O 7 9 4 -1 O 3-7 

/",crit~ie=nti:::-e':-: -------------- Wl'r.vdo,xomequioorn I,...._::::===::;F;E:;C=HA======:j 
Dirección: MINISTERIO DELA DEFENSA D.U.I.. 
Departamento: tiliiíllr SANTA TECLA N. l. T.: NIT: 
Cond. O eracló Venta a <CRE61JO: 7 DE JUNIO DE 2017 

~~~-==-=-==~~~~~~==~ CANTIDAD 1) r: S C R l 1., C l 6 N PR[CIO VENTAS VENTAS.. VENTAS 
AFECTAS 

25 

( ) 

Son: 

Cancelado: 

RECIBIDO POil . 

NOMBRE 

SONDA PETLER O MALLECOT No 28Ft~. EMPAQUE 

INDIVIDLIAL ES I"ERII.. 

MARCA: RUSCH ORIGI:N: MJII ASIA/USA/ALEMANIA ART: 95 
CODIGO: 201-1810 UNOADI E MEDIDA: UNliJAD 

LOTE: 16L 10 VENCIMIENTO: :•H/1112021 
LOTE· 15L07 VENCIMIENTO: 1112020 

CANTIDAD:·¡ UNIDADES 
CANliDAD: '17 UN 

CANTIDAD: 1 UNIDAD LOTE 16901 VENCIMIENTO: 011202'1 
CANTIDAD ADJUDICADA 50 UNIDADES 
PRIMERA ENTRE<~A 25U\IIOADES SALDO: 25 

CONTRATO No. '16-BS-2017 
UCITACION ABIERTA DR-CAFT A LA/00512017/MON 
ORDEN DE PEDIDO No. 2089().017 
RESOLUCION 15-ADJ-20fl 

NOTA: ~~A FAC ruRA AMPARA A NOTA DE REMISION 
No. 000367, DE FECHA 22 ¡)E MAYO DE 2017 

CUATROCIENTOS TRES 89/100 US DOL.ARES 

de de20 
.... ~-

UNITAHIO NO SUJETAS EXENTAS 

$16.30 

SUMA5 $ 

o IVA REl !!;NIDO $ 

Suu IOTAL.. $ 

vr- I"T"' N o SUJETA $ 

Vl ,.,TA E:xt:.NlA $ 

V1 NTA ro,AL $ 

.N n il GADO POH. 

$407.60 

$407.60 
$3.61 

$403.89 

$403.89 

J 
1-IOMBnL· 

O.U.I. 1J U 1 

'I;;=I RiiñM~AOiiSiii'Qii;~¡j¡f;;¡;¡¡;,¡;:¡;;r¡;m¡¡-o¡;¡;c;;¡¡-¡;iiTüii ---·--------·-- ~~-lnM.A ------------------::=~..,....,..------" 
lit , Ulll4·1~ 12H005·A N ll.C,. 86438·2 - -
C. Me•lllero~neo 1139, J~1111nes de G11udolupe, 1\tllu¡uo Cur.cavAn 1 a 1 •bart.Jd I'BX· 224J./GG3 Emisor fBianmJ 
Aulonzaclilrl cln lill¡•oul·ll/ 845 deiJ I/10/0 1, lu¡¡j.: 1/0SOOOf 1 ni llllSOOOF~OOO. Abril/011 DUI'LICAOO· Clicnlc (~os.<dul 
N• doAulorlzoc16n Conoi,Jiivo. 1~04 1 IU:S Cll1744l·20 11 TlliPLICAOO · Contabilld.1d (Verde) CUA0f{UI'li0\DO - Coaelalivo (Celeste) 



Cliente: 

DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS 
MEDICO· QUJRURGICOS, S.A IJJ C.V. 

VEIITA I>l f l R MAYOR DI: OlltOS I'I!ODUCTOS 
25 .\ve Norte No 3~0. 

FACTURA 
170SOOOF 

N~ 000366 
lo. . ni i';,rquco del ISSS general, 

Sor. Sülvadm, El S,tlvador, C.A 
Tel~ .: 220U·!)G12 2222·6961 • Tolofax: 2208·5610 RE G 1 S TRO No. : 80 493-2 

liciiJCIO<IC"~''dlr.rornequi.com • dipromoqui@gmail.com N 1 T: 061 4 -300 7 94-1 O 3-7 
IW<W.do~o~uicont -...,-...:::================:::. 

FFCI-IA 

NIT: 
Dirección: MINISTERIO DE LA DB=ENSA D.U.I.: 
l) epartamento: ~SANTA TECLA N.I.T.: 

Cond. Operación~---- __ ~_:9-JE&F~O=: =====:r:=~=r=7:;:::::D;::E:=:;J~U=N:;:I=O~D~E:::;:2::;0=17:¡==:::::==~ 
CANTIDAD D E S C n J p C l ó N F'RECIO VENTAS VENTAS VENTAS 

UNITARIO NO SUJETAS EXCNTAS AFECTAS 

75 

) 

) 

Son: 

SONDA FOI.EY No. :20 FR 3 VIAS BALON 15 A 30 CC EN 
t::MPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL. 

HARCA.: RUSQ-1 ORIGEN: MALASIAJUSAIALEMANIA ART: 100 
C.ODIGO: 20'1-1933 UNIDAD DE MBJIDA: UNIDAD 

LC·TE ·17806 VENaMIENTO: 28/01f2022 

Ct.-.NTIDAIJ ALJ,IUDID\DA :IDO UNIDADES 
COMPLEMENW A LA t:>.RIMERA ENTREGA SAL OO. ·150 

CONTRATO No. 16-BS-20'17 
LICITAaON ABIERTA DRO\FTA lA/00512017/MDN 

OR ~F.N DE PEDIOO No. 2009120'17 
RE!J()LLIOON 1!i-A0..1-2017 

NOTA: ESTA I=ACTLIRA AMPARA A NOTA DE REMISION 
No. !'~10369, OE I=EOiA 22 DE MAYO DE 2017 

DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE 88/100 US DOLARES 

$3.20 

S UMAS$ 

( ) IVA Rt:::TlCNIUO 

Sut:J - TorAL 

VENTA No Su.. t.'" 
VENTA EXF.NTA 

$240.00 

$240.00 
$2.12 

$237.88 

Cancelado: 

~
.rCIOIOO POR: 

de de20 VCNTA TOfAL. 

~:.===-~:-- ·~-~============~~~======¿ 
NOMBRE 

lU 1 

lnMA 

klli•IOnla Olfsel Ou~1ly Punlcr, fnnQIJO A. Orozco M, NIT. 00 14·121764·005·6 1-¡ R C. 
e: Modolcrránoo n 39, Jnrdlnos rlo Cundalupe, J\llliguo CuoColllán, l n 1 iloeriM PflK· 7143 11163 
AuiOrl!oclón do lmp¡cnto N C·l5 rlol31/10/01, Toraje: 17DSOCOFI ' 111DSOOOF200J,Abnl ?011 
N•doAuiOrozación Correlalovo 1&04 1·RES·CR·11413 ~011 

FNlREGAOO POR: 

~!OMBA[ 

D.ll 

FII~MA 

OI~ICINAL·lmisor (Uianlo) 
OUPI K::AIJO. C:licotc (lto~.1l11)) 
li~II'I I CJ\00 · ConlnbiliciMI (Verde) 
Clh\OilUIJU0-\00 · Cotrcl,,two (Crft'Sit') 



D IPit MtPE~ Jll se¡!· 11q DISTniOUIDORA 1)1: I'~DUCTOS .C.V.VrtlfAAl. I'OHMAYOitoF.OTilOSPROOUCIOS 
MEDICO· QUIRURGICOS, S./•. DE C.V. 25Ave Norlc Nn. 340. 

IJOnto al P¡¡r<¡uoo ~oiiSSS gonorol, 
S3n S<. v,rdvr, El Sdlvador, CA 

Tcls • ncs-5612. 2222 &961 'Telelax 2203·5610 
uolt~•onos@o promr•qtri oom • diprollll>qui@umarl com 

---

F A CTUR A 
17DSOOOF 

000367 

REGISTRO No.: 80493 2 
NI r: 0614 300794-103 7 

Cliente: -- _ www.d1¡tromuqw.corn 

MINISTEniO DELA DEFENSA - ---1-- FlzCIIA ~ 
l:lírección: ~SAN'TATECLAD.U. I : NIT' -
Deparlamenlo: ~ NI.T: CREDITO: . - 70EJUNIODE2017 
Con¡:!. Oporacíón: V~ c~_de· 

~~~~~~~~~==~==~ 
CANTIDAD D 1::: S C R 1 p C 1 ó N PHECIO VENTAS VENTAS 

-------+:liNI'fARIO NO SUJETAS EXENTAS 
VENTAS 

AFECTAS 

650 ALGOOON ABSORBENTE, ROLLO 

MARCA: PROMEOICI ORIGEN: EL SALVADOR ART: 140 
CODlGO: 201-0230 UNIOII,D DE MEDIDA: UNIDAD 

LOTE: 0282 VEMCIMIENTO: 0410412022 
CANTIDAD ADJUDICADA ·¡ ,300 LIBRAS 
PI~IMERA ENTREGA 50o/, 650 SALDO: 650 

CONTRATO No. 16-BS-2017 

UCIT ACION ABIERTA DR-CAFT A LA/00512017/MDN 
ORDEN DE PEDIDO No. 21J3fJ/2017 
RESOLUCION 15-ADJ-2017 

NOTA: ESTA FACTURA AMPARA A NOTA DE. RE.MISION 
No. 000339, DE. FECHA 18 DE MAYO DE.2017 

$1,722.60 

Son: UN MIL $~TE CIENTOS SieTE 261100 US DOLARES --r---•----1----11--...,"--..,.,.-.:n--1 SUMA'>$ 

$16.24 

Cancelado: 

rlECIBIDO POn: 

NOMBRE 

U.U.I. 

FIRMA 

de 

1mp1cnla Enrique . 
C. Mod1torr~noo ti J9, Ja1dinos do Guadaluno. Anllguo Cusc,aUan,la l.lbo~a<l . POX. 224J.7663 
AniOfizacióndolntt>renl:o #845 dcl31110.1ll. llmjc: 170SOOOFI ni 1111SOOOf? OOO.Abnl7017 
N' <lo Autorizaotln COIIGL1tovo 15(14 J.i1ES·Cfl· t 74·13·2017 

de20 

( t IVA R"llo.NIDO 

Su u "10TAt_ 

VENTA No S uJErA 

VEN'" [XCNTA 

VCNlA TOTAL 

ENYnEGADO POR: 

NOMOI11 

D.UI 

FIRMA 

$ 

$ 

!ll 

~; 

~; 

$1,707.26 

$1,707.26 

OiUCtNAL- [ llli$()t (lllanlO) 
OUI'i iCAOO· Cliente (ko~ucln) 
IIUI111CAOO - C(mt;,IJilld~td ~Vc>rde) 
CUAl)ftUPIICAOO Co.,d,.civn (Cch:~lc) 



DJIPBl®J~1E~lf[Jll s;,!· 
11 q- OISTRIOUIDOilA Df: P;Dt;C ~o7 C. V •VENrA IIL POR MAYOR DE O'IROS J>llOtlUCTOS 

MEDICO- QUIRURGICOS, S.A. r¡; C.V. 25Av~ Nor1eNo.340, 
kC•lle al P¡¡tqu2o dciiSSS ~·•lttal, 

5;.n S¡¡lvador, 1:1 S<llvador, C 1\. 
fols: 2208 5612 • 2222-6961 'Tclelnx: 2208·56 10 

licildcioncs@diprooupH.com · dipt011equi@gnldll.com 

-- -- ---------"'-'.-';·~~~~~~~~ 

NIT: 

FA CT URA 
17DSOOOF 

000370 

REG ISTRO No.: 130493-2 
NIT: 0614-300794-103-7 

FECHA 

7 DE JUNIO DE 201 7 

l ) 

Son: 

Cancelado: 

MARCA: MEDSTAI~ 0 \liGEN: CHINA ART: 148 

CODIGO: 201 -097 4 IJ.'liCV\0 DE MEUIDA: UNIDAD 

LOTE: 17008 VENCIMIENTO: 0312022 
CANTIDAD ADJUDICADA 5,000 UNIDADES 

PRIMEf..u\ EN1 REGA bO% 2,500 SALDO: 2,500 

CONTRATO No. 16-BS-2(}17 

I.IOT ACION ABIERTA 01~-CAFT A LA/005120 17/MDN 
ORDEN DE PEDIDO N". 2009!.2017 
I~ESOLUC10N 15-AO,l-70 17 

NOTA: ESTA F'ACTUI~A AMPARA A NOTA DE REMISION 

NO. 0004'12, DE FE<...'!-lA 31 DE MAYO DE 2017 

UN MIL SEISCIENTOS' DIEZ 62/100 US O()J.ARES 

ele dc20 

NOMilHl OM8RE' 

D.U.I. U l. 

~)UMAS !~ $1,626.00 
( 1 IVA IICTENIOO $ $14.38 
~JIJB - fOTAL ~; $1,610.62 
VENTA NO SWf rA $ 

V• NTA i.;.XENTA ~· $1.610.62 
Vc.NlA lOTAL 

rtECIBIDO POI1: =-~ ,;;GAoO'Pon. --

FtnMA IMA 
ln"'enla0CISC10uilllfP11ntef,ENIQUOA.OroiOOI.I.,NIT0014·121204·~-8NR ~8643B·2 ---------------O~U-:IG-IN-AI-·C'""m-lso-r(-111.-mc_o_l __ _., 
C Me<1~onónoo # 39, Jardines de GuMnlupo, Anlguo CuséaUlln.la lli>f:rtnd. POX: 2243-lWJ UUI'II0\00· Olc•ntc Cllosado) 
Aulorizaclón de lmp1enla 11845 del31/liWI, l lraje· 170SOOOFI ai i70SOOOF2 OOO.Ahtll2011 TRII'LICIIDO · C11111aholíddd !Verde) 
N' de A.Jiofllilcl{)n CareLliNO 150-11 RES·Cil·17H3-2ll11 LUo\OKU11.ICIIOO • (orrelati•·o (CclesO.) 



') 

( ) 

Imprimir 
Imprimir para LAIP 

Ramo de la Defensa Nacional 

UAC 1 del Mnisterio de Defensa 

GOBIERNO DE EL SALVADOR 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE PEDIDO 

PREVISION 
NO:null 

Lugar y Focha: Km 5 112, carretera a Santa Tecla, 18 de Julio del2017 No.Orden:2229/2017 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 

DIPROMEQUl, S. A. DE C. V. 

OBSERVACIONES: CONT. 16-BS-2017 DEL 07MAR017 SUM DE MAT. MEO. QUIRURGICO POR $14,456.25 SE RET. 1% DE IVA, TRAM 
QUEDAN ANTES DE LOS ULTIMO S 4 OlAS HABILES DEL MES EN CURSO O FACTURAR EL 1er OlA HABIL EL SIGUIENTE MES, 
PRESENTAR FACT.DUP.CLIENTE CON No. ODP Y ACTA DE RECEPCION, NIT MDN 06140101160060 VIGENCIA P/TRAMITE PAGO 
60DIAS, P/SUMINISTRO SEGUN CLAUSULA 4 DE CONTRATO. 

LUGAR DE ENTREGA:COSAM'HMC/DSMF, COORDINAR CON LA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO LIC. LILlANA BEATRIZ SO LIS 
DECORLETO. 

z~~sp 

.e~~ ~or-, r---

S.A . DE C.V. 



ANEXO A LA ODP No. 2229/2017, CORRESPONDIENTE AL 50% DE LA SEGUNDA ENTREGA DEL CONTRATO No.16-BS-2017 
"SUMINISTRO DE MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO" 

UNIDAD 
PRECIO PRECIO 

ART CÓDIGO CANT. DE DESCRIPCIÓN DEL BIEN 
MEDIDA 

UNIT. TOTAL 

MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO PERECEDERO 

14 201 -0250 75,000 Unidad 
Aplicador de madera con algodón en un extremo 1 "x1 1/2" por 6" de 

$0.01 $750.00 
lamo. no estéril marca: MEDSTAR País de oriqen: CHINA 

Desinfectante y esterilizante del instrumental quirúrgico médico y 
40 201-0740 100 Galón dental, a base de Glutaraldehido 2% con sal activadora, contenido de $6.90 $690.00 

cuatro litros marca: DERMODEX País de origen : MEXICO 

58 201-1040 500 Unidad 
Hoja de bisturí descartable No. 1 O, en empaque individual estéril caja 

$0.05 $25.00 
por 100 marca: MEDSTAR País de oriQen: CHINA 

59 201-1045 500 Unidad 
Hoja de bisturí descartable No. 11, en empaque individual estéril caja 

$0.05 $25.00 
por 100 marca: MEDSTAR País de origen: CHINA 

60 201-1050 500 Unidad 
Hoja de bisturí descartable No. 12, en empaque individual estéril caja 

$0.05 $25.00 
loor 100 marca: MEDSTAR País de origen: CHINA 

63 201 -1065 250 Unidad 
Hoja de bisturí descartable No. 21 , en empaque individual estéril caja 

$0.05 $12.50 
loor 100 marca: MEDSTAR País de oriQen: CHINA 

64 201-1075 250 Unidad 
Hoja de bisturí descartable No. 23, en empaque individual estéril caja 

$0.05 $12.50 
lpor 100 marca: MEDSTAR País de origen : CHINA 

65 201 -1080 250 Unidad 
Hoja de bisturí descartable No. 24, en empaque individual estéril caja 

$0.05 $12.50 
1 por 100 marca: MEDSTAR País de origen: CHINA 
Sonda de succión para aspirar secreciones No. 14, longitud de 50-60 

92 201-1625 5,000 Unidad cm, en empaque individual estéril marca: MEDSTAR País de origen: $0.15 $750.00 
CHINA 

93 201-1630 400 Unidad 
Sonda de succión No. 16 Fr, empaque individual estéril marca: 

$0.15 $60.00 
MEDSTAR País de ori!len: CHINA 

95 201-181 o 25 Unidad 
Sonda pezzer No. 28 Fr, en empaque individual estéril marca: RUSCH 

$16.30 $407.50 
País de origen : USNMALASINALEMANIA 

96 201-1820 25 Unidad 
Sonda pezzer No. 32 Fr, en empaque individual estéril marca: 

$16.30 $407.50 
RUSCH País de origen: USNMALASINALEMANIA 
Sonda Foley No 20 fr 3 vías balón 15 a 30 ce en empaque 

100 201-1933 150 Unidad individual estéril, marca: RUSCH País de origen: $3.20 $480.00 
USNMALASINALEMANIA 
Tubo endotraqueal plástico radiopaca descartable, globo de alto 

103 201-2115 50 Unidad volumen y baja presión No. 6.5 mm, diámetro con agujero centinela $0.90 $45.00 
marca: MEDSTAR País de origen: CHINA 

SUBTOTAL $3,702.50 
MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO NO PERECEDERO 

' 
140 201-0230 650. Libra 

Algodón absorbente, rollo marca: PROMEDICI País de origen: EL 
$2.65 $1,722.50 

SALVADOR 

144 201-0415 125 Unidad 
Brazalete para identificación personal neonato (50% celeste y 50% 

$0.06 $7.50 
rosado) marca: S/M País de origen: CHINA 

146 201-0712 8 Unidad 
Cuello cervical blando médium marca: CHANNELMED País de origen: 

$4.75 $38.00 
CHINA 

148 201-0974 2,500 Unidad 
Gabachón descartable talla L marca: MEDSTAR País de origen: 

$0.65 $1,625.00 
CHINA 

157 201-2045 2 Unidad Tensiómetro aneroide para adulto País de origen: CHINA $10.00 $20.00 

159 201-2320 500 Rollo 
Venda de gasa de 2" x 1 O yardas, empaque individual marca: 

$0.23 $115.00 
SUNLIGHT País de origen: CHINA 

SUBTOTAL $3,528.00 

TOTAL $7,230.50 

1 

('( 

( 




